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7. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 51 Bis 1, 61, 61 Bis, 144 y 404 de la Ley General de Salud. 
 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que sereforman los artículos 51 Bis 1, 61, 61 Bis, 144 y 404 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
  
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 10 de septiembre de 2015, la Senadora Lorena Cuellar Cisneros del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática presentoIniciativa con Proyecto de Decreto por el que sereforman los 
artículos 51 Bis 1, 61, 61 Bis, 144 y 404 de la Ley General de Salud, en materia de vacunación.  
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

Propone aumentar la información que tiene la sociedad sobre las vacunas y su impacto en la salud; haciendo 
conciencia de que no son exclusivas de los menores sino también de madres en periodos de gestación. 
 
Por lo anterior, la Secretaría de Salud elaborará y garantizará la difusión permanente del Esquema y 
Calendario Nacional de Vacunación a través de campañas en las principales plazas públicas, medios de 
comunicación, medios impresos y electrónicos. 
A continuación, se plantea el propósito de la Iniciativa.  

Ley General de Salud vigente Propuesta de reforma Iniciativa 
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Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a 
recibir información suficiente, clara, oportuna, y 
veraz, así como la orientación que sea necesaria 
respecto de su salud y sobre los riesgos y 
alternativas de los procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o 
apliquen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando se trate de la atención a los usuarios 
originarios de pueblos y comunidades indígenas, 
estos tendrán derecho a obtener información 
necesaria en su lengua. 
 
 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno–infantil y la promoción de la 
salud materna, que abarca el período que va del 
embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón 
de la condición de vulnerabilidad en que se 
encuentra la mujer y el producto. 

 
 

 

I. La atención integral de la mujer durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la 
atención psicológica que requiera; 

 

 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán 
derecho a recibir información suficiente, clara, 
oportuna, y veraz, así como la orientación que 
sea necesaria respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los procedimientos, 
diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se 
le indiquen o apliquen, así como la 
correspondiente a la inmunización necesaria 
para mujeres en periodo de lactancia y la 
correspondiente al Esquema y Calendario 
Nacional de Vacunación. 

La Secretaría elaborará y garantizará la 
difusión permanente del Esquema y 
Calendario Nacional de Vacunación a través 
de campañas en las principales plazas 
públicas, medios de comunicación, medios 
impresos y electrónicos. 

… 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

… 

 

 

 

 

I. La atención integral de la mujer durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo 
la promoción de la vacunación necesaria 
durante dicho periodo y la atención 
psicológica que requiera. 

II.  La atención del niño y la vigilancia de su 
crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 
promoción permanente del Esquema y 
Calendario Nacional de Vacunación, atención 
prenatal, así como la prevención y detección de 
las condiciones y enfermedades hereditarias y 
congénitas, y en su caso atención, que incluya 
la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y 
su salud visual; 
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II.  La atención del niño y la vigilancia de su 
crecimiento, desarrollo integral, incluyendo 
la promoción de la vacunación oportuna, 
atención prenatal, así como la prevención y 
detección de las condiciones y enfermedades 
hereditarias y congénitas, y en su caso 
atención, que incluya la aplicación de la 
prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 

 

 

 

 

 
III.  La revisión de retina y tamiz auditivo al 
prematuro; 

 

IV.  La aplicación del tamiz oftalmológico 
neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para 
la detección temprana de malformaciones que 
puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos 
sus grados, y 

 
V.  La atención del niño y su vigilancia durante 
el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 
integración y del bienestar familiar. 

 

Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene 
derecho a obtener servicios de salud en los 
términos a que se refiere el Capítulo IV del Título 
Tercero de esta Ley y con estricto respeto de sus 
derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 144.- Las vacunaciones contra la 
tosferina, la difteria, el tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis y el sarampión, así como otras contra 

 

III. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene 
derecho a obtener servicios de salud y 
vacunación en los términos a que se refiere el 
Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con 
estricto respeto de sus derechos humanos. 

 

 

Artículo 144.- Las vacunaciones contra la 
tosferina, la difteria, el tétanos, la tuberculosis, 
la poliomielitis y el sarampión, así como otras 
contra enfermedades transmisibles que en el 
futuro estimare necesarias la Secretaría de 
Salud, serán obligatorias en los términos 
fijados por el Esquema y Calendario Nacional 
de Vacunación. La misma Secretaría 
determinará los sectores de población que 
deban ser vacunados y las condiciones en que 
deberán suministrarse las vacunas, conforme a 
los programas que al efecto establezca, las que 
serán de observación obligatoria para las 
instituciones de salud de los Estados y 
Municipios. 

 

Artículo 404.- Son medidas de seguridad 
sanitaria las siguientes: 

I. a III. … 

 

IV. La vacunación de personas y la difusión 
permanente del Esquema y Calendario 
Nacional de Vacunación; 

V. a XIII. … 
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enfermedades transmisibles que en el futuro 
estimare necesarias la Secretaría de Salud, serán 
obligatorias en los términos que fije esta 
dependencia. La misma Secretaría determinará los 
sectores de población que deban ser vacunados y 
las condiciones en que deberán suministrarse las 
vacunas, conforme a los programas que al efecto 
establezca, las que serán de observación 
obligatoria para las instituciones de salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 404.- Son medidas de seguridad 
sanitaria las siguientes: 

 
I. El aislamiento; 
 
II. La cuarentena; 
 
III. La observación personal; 
 
IV. La vacunación de personas; 
 
V. La vacunación de animales; 
 
VI. La destrucción o control de insectos u otra 

fauna transmisora y nociva; 
 
VII. La suspensión de trabajos o servicios; 
 
VIII. La suspensión de mensajes publicitarios 

en materia de salud; 
 
IX. La emisión de mensajes publicitarios que 

advierta peligros de daños a la salud; 
 
X. El aseguramiento y destrucción de objetos, 

productos o substancias; 
 
XI. La desocupación o desalojo de casas, 

edificios, establecimientos y, en general, de 
cualquier predio; 
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XII. La prohibición de actos de uso, y 
 
XIII. Las demás de índole sanitaria que 

determinen las autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar que se causen o 
continúen causando riesgos o daños a la salud. 

 
Son de inmediata ejecución las medidas de 

seguridad señaladas en el presente artículo. 
 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
A.Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud; y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a la 
protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de nuestro 
máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la República, por lo que el ámbito de 
competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo anterior. 
 
Así mismo se coincide en enfatizar que el asunto materia de la Iniciativa, es de suma relevancia para la salud 
pública del país.  
 
B. Se entiende por vacuna cualquier preparación destinada a generar inmunidad contra una enfermedad 
estimulando la producción de anticuerpos. Puede tratarse, por ejemplo, de una suspensión de 
microorganismos muertos o atenuados, o de productos o derivados de microorganismos. El método más 
habitual para administrar las vacunas es la inyección, aunque algunas se administran con un vaporizador 
nasal u oral. 
 
Hay que señalar que la inmunización previene cada año entre 2 y 3 millones de defunciones por difteria, 
tétanos, tosferina y sarampión. La cobertura de vacunación mundial (proporción de niños de todo el mundo 
que reciben las vacunas recomendadas) se ha mantenido estable en los últimos años. 
 
C. La Organización Mundial de la Salud, OMS, está colaborando con los países y los asociados a fin de 
mejorar la cobertura, en particular mediante las iniciativas adoptadas por la Asamblea Mundial de la 
Salud en mayo de 2012. 
 
El Plan de acción mundial sobre vacunas es una hoja de ruta destinada a prevenir millones de 
defunciones mediante el acceso más equitativo a las vacunas. Los países están procurando alcanzar para 
2020 una cobertura del 90%. Si bien el Plan debería acelerar el control de todas las enfermedades 
prevenibles mediante vacunación, la erradicación de la poliomielitis se ha fijado como el primer hito. 
Además, el plan se orienta a impulsar la investigación y el desarrollo de la próxima generación de 
vacunas. 
 
D. Es importante mencionar que cada año, la OMS y sus asociados celebran en la última semana de abril 
la Semana Mundial de la Inmunización. La Semana tiene la finalidad de acrecentar la sensibilización del 
público respecto de la manera en que la inmunización salva vidas, alentando a las personas de todas 
partes a vacunarse, tanto ellas como a sus infantes, contra enfermedades mortales. 
 
En 2014, bajo el lema global " ¿Está usted al día? " más de 180 países, territorios y regiones dieron relieve a 
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esa semana por medio de actividades, especialmente campañas de vacunación, talleres de capacitación, 
mesas redondas y campañas de información pública. 
 
E. En nuestro país contamos con el Consejo Nacional de Vacunación, que desde el 24 de enero de 1991, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto presidencial por el que se crea dicho Consejo.  
 
El CONAVA tendría como objeto primordial promover, apoyar y coordinar las acciones de las instituciones de 
salud de los sectores público, social y privado, tendientes a controlar y eliminar las enfermedades 
transmisibles, a través del establecimiento del Programa de Vacunación Universal, dirigido a la protección de 
la salud de la niñez, el cual es un beneficio dirigido a la población, cuyo objetivo es proteger contra 
enfermedades que son prevenibles a través de la aplicación de vacunas y que se otorga en todas las 
instituciones públicas de Salud (Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, DIF, PEMEX, etc.). 
 
Así mismo el 3 de julio del 2001 se crea el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA), 
quien debe establecer, implementar y supervisar las políticas públicas rectoras en materia de salud integral 
de la infancia, adolescencia y vacunación, que propicien la equidad en salud entre todos los mexicanos.  
 
F. Hay que destacar que al día de hoy, el Programa de Vacunación Universal contempla la aplicación gratuita 
de 14 vacunas, a saber: 
 

1. Vacuna Hepatitis B. 
2. Vacuna Poliomielitis Sabin. 
3. Vacuna contra Rotavirus. 
4. Vacuna triple viral SRP y SR contra el sarampión, la rubéola y la parotiditis. 
5. Vacuna BCG. 
6. Vacunas contra neumococo. 
7. Vacunas Pentavalente, la cual protege contra cinco enfermedades: difteria, tosferina, tétanos, 

poliomielitis e infecciones producidas por HaemophilusInfluenzae tipo b. 
8. Vacuna DPT, protege contra difteria, tos ferina y tétanos. 
9. Vacuna Td, que protege contra tétanos y difteria. 
10. Vacuna contra Influenza 
11. Vacuna Tdpa, protege contra tétanos, difteria y tos ferina. 
12. Vacuna VPH, que protege a las niñas contra algunos de los tipos más comunes de Virus del Papiloma 

Humano y cáncer, entre otras. 
G. Sin embargo pese a estas acciones distintos especialistas han alertado acerca de que la mayoría de 
personas en nuestro país desconoce cuántas vacunas se han aplicado solo el 40 por ciento de las 
inmunizaciones que cada año deben de llevarse a cabo esta falta de información hace que se de el rechazo o 
desconfianza hacia las vacunas, por lo anterior es fundamental fortalecer de difusión sobre el beneficio que 
tiene la aplicación de vacunas para evitar enfermedades y muerte, así como para aumentar la esperanza de 
vida. 
 
Por lo anterior, estas comisiones coinciden con la propuesta de la iniciativa sin embargo para ampliar y 
nutrir la reforma, es que se proponen las siguientes modificaciones: 
 

Ley General de Salud vigente Propuesta de reforma Iniciativa Propuesta Comisiones 
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Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios 
tendrán derecho a recibir 
información suficiente, clara, 
oportuna, y veraz, así como la 
orientación que sea necesaria 
respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que se 
le indiquen o apliquen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando se trate de la atención a 
los usuarios originarios de pueblos 
y comunidades indígenas, estos 
tendrán derecho a obtener 
información necesaria en su 
lengua. 
 
 
Artículo 61.- El objeto del 
presente Capítulo es la protección 
materno–infantil y la promoción 
de la salud materna, que abarca el 
período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en 
razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se 
encuentra la mujer y el producto. 

 
I.La atención integral de la mujer 
durante el embarazo, el parto y el 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios 
tendrán derecho a recibir 
información suficiente, clara, 
oportuna, y veraz, así como la 
orientación que sea necesaria 
respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que se le 
indiquen o apliquen, así como la 
correspondiente a la inmunización 
necesaria para mujeres en periodo 
de lactancia y la correspondiente al 
Esquema y Calendario Nacional de 
Vacunación. 

La Secretaría elaborará y 
garantizará la difusión permanente 
del Esquema y Calendario Nacional 
de Vacunación a través de 
campañas en las principales plazas 
públicas, medios de comunicación, 
medios impresos y electrónicos. 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

… 

 

 

 

 

I. La atención integral de la mujer 
durante el embarazo, el parto y el 
puerperio, incluyendo la 
promoción de la vacunación 
necesaria durante dicho periodo y 
la atención psicológica que 
requiera. 

II.  La atención del niño y la 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios 
tendrán derecho a recibir 
información suficiente, clara, 
oportuna, y veraz, así como la 
orientación que sea necesaria 
respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que 
se le indiquen o apliquen, así 
como la correspondiente a la 
inmunización delos diferentes 
grupos etarios que indica el 
esquema Nacional de 
Vacunación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

I. La atención del niño y la 
vigilancia de su crecimiento, 
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puerperio, incluyendo la atención 
psicológica que requiera; 

 

 

 

 

 

II.  La atención del niño y la 
vigilancia de su crecimiento, 
desarrollo integral, 
incluyendo la promoción de 
la vacunación oportuna, 
atención prenatal, así como 
la prevención y detección de 
las condiciones y 
enfermedades hereditarias y 
congénitas, y en su caso 
atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del 
tamiz ampliado, y su salud 
visual; 

 
III.  La revisión de retina y 
tamiz auditivo al prematuro; 

 

IV.  La aplicación del tamiz 
oftalmológico neonatal, a la 
cuarta semana del nacimiento, 
para la detección temprana de 
malformaciones que puedan 
causar ceguera, y su tratamiento, 
en todos sus grados, y 

 
V.  La atención del niño y su 
vigilancia durante el crecimiento y 
desarrollo, y promoción de la 
integración y del bienestar 
familiar. 

 
 
 
 

vigilancia de su crecimiento, 
desarrollo integral, incluyendo la 
promoción permanente del 
Esquema y Calendario Nacional de 
Vacunación, atención prenatal, así 
como la prevención y detección de 
las condiciones y enfermedades 
hereditarias y congénitas, y en su 
caso atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del tamiz 
ampliado, y su salud visual; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61 Bis.- Toda mujer 
embarazada, tiene derecho a 
obtener servicios de salud y 
vacunación en los términos a que se 
refiere el Capítulo IV del Título 
Tercero de esta Ley y con estricto 
respeto de sus derechos humanos. 

 

 

Artículo 144.- Las vacunaciones 
contra la tosferina, la difteria, el 
tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis y el sarampión, así 

desarrollo integral, 
incluyendo la 
promoción permanente y 
oportuna del esquema 
Nacional de Vacunación, 
atención prenatal, así como 
la prevención y detección de 
las condiciones y 
enfermedades hereditarias y 
congénitas, y en su caso 
atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del 
tamiz ampliado, y su salud 
visual; 

 

II. a V. … 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61 Bis.- Toda mujer 
embarazada o puerpera tiene 
derecho a obtener servicios de 
salud y vacunación en los 
términos a que se refiere el 
Capítulo IV del Título Tercero de 
esta Ley y con estricto respeto 
de sus derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 144.- Las vacunaciones 
contra la tosferina, la difteria, el 
tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis y el sarampión, así 
como otras contra 
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Artículo 61 Bis.- Toda mujer 
embarazada, tiene derecho a 
obtener servicios de salud en los 
términos a que se refiere el 
Capítulo IV del Título Tercero de 
esta Ley y con estricto respeto de 
sus derechos humanos. 
 
 
 
 
Artículo 144.- Las vacunaciones 
contra la tosferina, la difteria, el 
tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis y el sarampión, así 
como otras contra enfermedades 
transmisibles que en el futuro 
estimare necesarias la Secretaría 
de Salud, serán obligatorias en los 
términos que fije esta 
dependencia. La misma Secretaría 
determinará los sectores de 
población que deban ser 
vacunados y las condiciones en 
que deberán suministrarse las 
vacunas, conforme a los 
programas que al efecto 
establezca, las que serán de 
observación obligatoria para las 
instituciones de salud. 
 
 
 
 

Artículo 404.- Son medidas de 
seguridad sanitaria las siguientes: 

 
I. El aislamiento; 
 
II. La cuarentena; 

como otras contra enfermedades 
transmisibles que en el futuro 
estimare necesarias la Secretaría de 
Salud, serán obligatorias en los 
términos fijados por el Esquema y 
Calendario Nacional de 
Vacunación. La misma Secretaría 
determinará los sectores de 
población que deban ser vacunados 
y las condiciones en que deberán 
suministrarse las vacunas, 
conforme a los programas que al 
efecto establezca, las que serán de 
observación obligatoria para las 
instituciones de salud de los 
Estados y Municipios. 

 

Artículo 404.- Son medidas de 
seguridad sanitaria las siguientes: 

I. a III. … 

 

IV. La vacunación de personas y la 
difusión permanente del Esquema 
y Calendario Nacional de 
Vacunación; 

V. a XIII. … 

 

enfermedades transmisibles que 
en el futuro estimare necesarias 
la Secretaría de Salud, serán 
obligatorias en los términos 
fijados por el Esquema Nacional 
de Vacunación. La misma 
Secretaría determinará los 
sectores de población que 
deban ser vacunados y las 
condiciones en que deberán 
suministrarse las vacunas, 
conforme a los programas que al 
efecto establezca, las que serán 
de observación obligatoria para 
las instituciones de salud. 

 

… 
 
 
 
 
 
 
 

I. a III. … 

 

IV. La vacunación de personas y 
la difusión permanente del 
Esquema Nacional de 
Vacunación; 

V. a XIII. … 
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III. La observación personal; 
 
IV. La vacunación de personas; 
 
V. La vacunación de animales; 
 
VI. La destrucción o control de 

insectos u otra fauna transmisora 
y nociva; 

 
VII. La suspensión de trabajos 

o servicios; 
 
VIII. La suspensión de 

mensajes publicitarios en materia 
de salud; 

 
IX. La emisión de mensajes 

publicitarios que advierta peligros 
de daños a la salud; 

 
X. El aseguramiento y 

destrucción de objetos, productos 
o substancias; 

 
XI. La desocupación o desalojo 

de casas, edificios, 
establecimientos y, en general, de 
cualquier predio; 

 
XII. La prohibición de actos de 

uso, y 
 
XIII. Las demás de índole 

sanitaria que determinen las 
autoridades sanitarias 
competentes, que puedan evitar 
que se causen o continúen 
causando riesgos o daños a la 
salud. 

 
Son de inmediata ejecución las 

medidas de seguridad señaladas 
en el presente artículo. 
 

 
 
Es por lo anterior que estas Comisiones consideran viable la propuesta de la proponente pero tomando en 
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consideración  
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SEREFORMAN LOS ARTÍCULOS 51 BIS 1, 61, 61 BIS, 144 Y 404 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 51 bis 1, 61, 61 Bis, 144 y 404 de la Ley General de Salud. 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así 
como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen, así como la 
correspondiente a la inmunización delos diferentes grupos etarios que indica el esquema Nacional de 
Vacunación. 

   … 

Artículo 61.- … 

… 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 
promoción  oportuna del esquema Nacional de Vacunación, atención prenatal, así como la prevención y 
detección de las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 

III. a VI. … 
 
Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada o puérpera, tiene derecho a obtener servicios de salud y 
vacunación en los términos a que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con estricto respeto 
de sus derechos humanos. 

Artículo 144.- Las vacunaciones contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis y el 
sarampión, así como otras contra enfermedades transmisibles que en el futuro estimare necesarias la 
Secretaría de Salud, serán obligatorias en los términos fijados por el Esquema Nacional de Vacunación. La 
misma Secretaría determinará los sectores de población que deban ser vacunados y las condiciones en que 
deberán suministrarse las vacunas, conforme a los programas que al efecto establezca, las que serán de 
observación obligatoria para las instituciones de salud. 

404.- … 

I. a III. … 

IV. La vacunación de personas y la difusión oportuna del Esquema Nacional de Vacunación; 

V. a XIII. … 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; de Seguridad Social; y de Estudios 
Legislativos, en relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 7º de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. (Dictamen en sentido negativo) 
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2. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto 
de decreto para reformar el artículo 6 de la Ley Agraria. (Dictamen en sentido negativo) 
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3. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para reformar los artículos 226 y 234 de la Ley General de Salud. Dictamen en sentido negativo) 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que sereforman los artículos 226 y 234 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
  
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 4 de diciembre de 2014,Los Senadores Ivonne Álvarez García, Mely Romero Celis, Angélica Araujo 
Lara, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona, Maria del Rocío Pineda Gochi, Jesús Casillas 
Romero, Roberto Albores Gleason y Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 226 y 234 de la Ley General de Salud, en materia de Cuidados Paleativos. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

Tiene la finalidad de que, en el caso de los medicamentos controlados para combatir el dolor en el marco de 
las actividades de cuidados paliativos, se debe presentar la receta médica debidamente acreditada por la 
Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

De la misma manera, propone que los tratamientos a base de opioides cuyo desarrollo, formulación y 
elaboración contienen una tecnología disuasora del abuso, deben representar una oportunidad para que los 
pacientes adquieran su tratamiento con mayor facilidad y no sean considerados como estupefacientes. 
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A continuación, se plantea el propósito de la Iniciativa.  
 

Ley General de Salud vigente Propuesta de reforma Iniciativa 

 
 

Artículo 226.- Los medicamentos, para su venta y 
suministro al público, se consideran: 

 
I. Medicamentos que sólo pueden adquirirse con 

receta o permiso especial, expedido por la Secretaría 
de Salud, de acuerdo a los términos señalados en el 
Capítulo V de este Título; 

 
II. Medicamentos que requieren para su 

adquisición receta médica que deberá retenerse en la 
farmacia que la surta y ser registrada en los libros de 
control que al efecto se lleven, de acuerdo con los 
términos señalados en el capítulo VI de este título. El 
médico tratante podrá prescribir dos presentaciones 
del mismo producto como máximo, especificando su 
contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de 
treinta días a partir de la fecha de elaboración de la 
misma. 

 
III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse 
con receta médica que se podrá surtir hasta tres 
veces, la cual debe sellarse y registrarse cada vez en 
los libros de control que al efecto se lleven. Esta 
prescripción se deberá retener por el 
establecimiento que la surta en la tercera ocasión; el 
médico tratante determinará, el número de 
presentaciones del mismo producto y contenido de 
las mismas que se puedan adquirir en cada ocasión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 234. Para los efectos de esta Ley, se 
consideran estupefacientes: 

 
 
Artículo 226.- Los medicamentos, para su venta y 
suministro al público, se consideran: 
 

I… 

 
 
 
 
 
 
II… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse 
con receta médica que se podrá surtir hasta tres 
veces, la cual debe sellarse y registrarse cada vez en 
los libros de control que al efecto se lleven. Esta 
prescripción se deberá retener por el 
establecimiento que la surta en la tercera ocasión; el 
médico tratante determinará, el número de 
presentaciones del mismo producto y contenido de 
las mismas que se puedan adquirir en cada ocasión. 
En el caso de los medicamentos controlados para 
combatir el dolor en el marco 
de las actividades de cuidados paliativos señaladas 
en el Título Octavo Bis, se 
presentará la receta médica debidamente acreditada 
por la Comisión Federal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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… (listado de sustancias controladas); y 
 
Los isómeros de los estupefacientes de la lista 
anterior, a menos que estén expresamente 
exceptuados. 
 
Cualquier otro producto derivado o preparado que 
contenga substancias señaladas en la lista anterior, 
sus precursores químicos y, en general, los de 
naturaleza análoga y cualquier otra substancia que 
determine la Secretaría de Salud o el Consejo de 
Salubridad General. Las listas correspondientes se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 
ARTÍCULO 234. Para los efectos de esta Ley, se 
consideran estupefacientes: 
… (listado de sustancias controladas); y 
 
…. 
 
 
 
…. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los medicamentos con registro sanitario vigente que 
contengan alguna de las sustancias descritas en esta 
lista, siempre y cuando, demuestren ante la 
Secretaría de Salud que cuentan con una tecnología 
que en su formulación 
o elaboración disuada su abuso, por lo que, podrán 
ser clasificados en una fracción distinta a la fracción 
I del artículo 226 de esta Ley. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud; y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho 
a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través del artículo 73, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la República, por lo que 
el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme 
lo anterior. 
 
B.La Organización Mundial de la Salud (OMS)define los cuidados paliativos como «el enfoque que mejora la 
calidad de vida de pacientes y familias que se enfrentan a los problemas asociados con enfermedades 
amenazantes para la vida, a través de la prevención y alivio del sufrimiento, por medio de la identificación 
temprana y la impecable evaluación y tratamiento del dolor y otros problemas físicos, psicosociales y 
espirituales. Afecta a nivel mundial a entre el 25% y 29% de la población con dolor crónico y se estima que 
en México, alrededor de 28 millones de personas, viven con dolor, convirtiéndolo en un problema de salud 
pública.  
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C. Los cuidados paliativos mejoran la calidad de vida de los pacientes y las familias que se enfrentan con 
enfermedades amenazantes para la vida, mitigando el dolor y otros síntomas, y proporcionando apoyo 
espiritual y psicológico desde el momento del diagnóstico hasta el final de la vida y durante el duelo. 

Los cuidados paliativos: 

 alivian el dolor y otros síntomas angustiantes; 
 afirman la vida y consideran la muerte como un proceso normal; 
 no intentan ni acelerar ni retrasar la muerte; 
 integran los aspectos psicológicos y espirituales del cuidado del paciente; 
 ofrecen un sistema de apoyo para ayudar a los pacientes a vivir tan activamente como sea posible hasta 

la muerte; 
 ofrecen un sistema de apoyo para ayudar a la familia a adaptarse durante la enfermedad del paciente y 

en su propio duelo; 
 utilizan un enfoque de equipo para responder a las necesidades de los pacientes y sus familias, incluido 

el apoyo emocional en el duelo, cuando esté indicado; 
 mejoran la calidad de vida, y pueden también influir positivamente en el curso de la enfermedad; 
 pueden dispensarse en una fase inicial de la enfermedad, junto con otros tratamientos que pueden 

prolongar la vida, como la quimioterapia o la radioterapia, e incluyen las investigaciones necesarias para 
comprender y manejar mejor complicaciones clínicas angustiosas. 
 
D.En México, existe legislación en materia de cuidados paliativos en la Ley General de Salud. Se encuentra 
dentro de las cuatro actividades de atención médica y se refieren al cuidado integral para preservar la calidad 
de vida del usuario, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y 
emocionales, por parte de un equipo multidisciplinario.  
 
La legislación nacional estipula en el artículo 138 Bis 2 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica, que el dolor es la experiencia sensorial de sufrimiento físico 
y emocional, de intensidad variable, que puede presentarse acompañada de daño real o potencial de tejido 
del paciente.  Aclara que, los cuidados paliativos deben proporcionar alivio al dolor y a otros síntomas severos 
asociados a enfermedades en estado terminal.  
 
El mismo artículo en el numeral Bis 12 garantiza que cuando se proporcionen cuidados paliativos deberá 
contarse con el abasto suficiente de fármacos e insumos para el manejo del dolor del enfermo en situación 
terminal. 

Los comités de bioética de las instituciones de salud, tratándose de cuidados paliativos, deberán avalar el 
plan de cuidados paliativos a solicitud del médico tratante, cuidando que se proporcionen los medicamentos 
necesarios para mitigar el dolor 

E.El uso de los analgésicos opioides, como los más comunes en el manejo del dolor 

 La morfina (Papeversomniferum) se utiliza como analgésico desde 1820, principalmente para dolores 
medios a severos, también existen versiones con compuestos sintéticos.  

 Los opioides son la mayor referencia para tratamiento del dolor. Son sustancias controladas y su 
adquisición está considerada dentro de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud. Para 
su uso y disposición, todos los países observan un marco de reglamentación internacional, lo cual 
significa que los opioides como la morfina, están sujetos a fiscalización internacional en virtud de la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes firmada en Nueva York y enmendada por el 
Protocolo de 1972.  
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F.El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas ha reconocido que el 80% de la población mundial 
no tiene acceso a los opioides para el alivio del dolor y pide a los Estados Miembros que eliminen los 
obstáculos al uso médico de esos analgésicos, evitando al mismo tiempo su desviación hacia usos ilícitos.  
 
La revisión de la legislación nacional sobre fiscalización de drogas con fines analgésicos es un deber ético con 
los millones de mexicanos que concluyen su vida con dolores intensos por no tener acceso a opioides que 
contribuyan a sus cuidados paliativos. Se trata de “cuidar cuando no es posible curar”. 

G. Después de realizar un análisis jurídico la presente iniciativa y coincidir con los proponentes con respecto 
a la importancia de los tratamientos contra el dolor la propuesta es considerada INVIABLE ya que en cuanto 
a la reforma del artículo 226, se enfatiza que el artículo 241 y 242, de la misma ley establecen que la 
prescripción de estupefacientes se hará en recetarios especiales, así como que dicha prescripción sólo 
podrá ser surtida en los establecimientos autorizados para tal fin, quienes recogerán invariablemente las 
recetas o permisos , harán los asientos respectivos en el libro de contabilidad de estupefacientes y 
entregarán las recetas y permisos al personal autorizado por la secretaria de salud, cuando el mismo lo 
requiera. 

Así mismo el Reglamento de insumos para la Salud en sus artículos 51 y 52, señala que los profesionales 
interesados en obtener el código de barras para los recetarios especiales de prescripción de 
estupefacientes, deberán presentar la solicitud en el formato que al efecto autorice la Secretaría de Salud, 
acompañada de copia certificada de la cedula profesional, que los acredite como médicos, homeópatas, 
cirujano dentistas o médicos veterinarios, copia de identificación oficial y escrito en original y dos copias, 
en papel membretado y firmado por el director de la institución, cuando se trate de instituciones 
hospitalarias, en el cual se especifique la designación de los profesionales responsables de la prescripción, 
en cuyo caso la dependencia del Ejecutivo Federal o las autoridades sanitarias estatales registrarán al 
profesional solicitante y le asignarán una cantidad determinada de claves en un código de barras, en un 
plazo de 5 días cuando se trate de la primera solicitud y de un día en las subsecuentes.  

Los profesionales prescribirán los medicamentos en recetas espaciales, en original y copia, los cuales 
tendrán entre otros datos, el número de folio, clave de código de barras con identificación del médico, 
nombre domicilio y numero de cedula profesional, especialidad, firma autógrafa, número de días de 
prescripción del tratamiento.  

 

En este tenor de ideas es menester plasmar que el 26 de diciembre de 2014, se publicó en el diario Oficial 
de la Federación el acuerdo del consejo de Salubridad General declara la obligatoriedad de los esquemas 
de manejo integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos señalados en la guía del manejo general 
Integral de cuidados paliativos, el cual prevé que la Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios dará a conocer las reglas generales de uso de libros de control 
electrónicos para los medicamentos a los que se refiere el artículo 226 fracciones I,II y III, de la Ley General 
de Salud y que sus prescripción se realice con la denominación genérica e incluya opciones de prescripción 
de acuerdo a diversas presentaciones. Estas medidas deberán establecer medidas para agilizar la 
disponibilidad de los medicamentos antes referidos. 

Además este instrumento establece diversas recomendaciones para el manejo del dolor no oncológico y 
oncológico en el que incluye el uso de opioides de acuerdo a la clasificación siguiente: 

 Agonistas Puros, dentro de los cuales se encuentran la morfina, hidromorfona, oxicodona, 
hidrocodona, metadona, levarfonol y fentalio. 

 Agonistas Antagonistas  Mixtos dentro de los cuales está la nalbufina. 

 Aangonista- antagonistas Parciales, como buprenorfina. 
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H. Finalmente a lo que se refiere la adición a un párrafo cuarto del artículo 226, fracción I de la Ley General 
de Salud (medicamentos que solo se pueden adquirir con receta o permiso especial, expedido por la 
Secretaría de Salud de acuerdo a los términos señalados en el capítulo V de este título), se estima que la 
misma se encuentra INVIABLE en virtud de que los medicamentos clasificados como estupefacientes, los 
cuales son fiscalizados a nivel internacional por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, 
pueden ser sustituidos por otros opiáceos terapéutico además de quesu administración puede originar 
farmacodependencia y/o desvío de uso ilícito.  ´ 

Con base en lo anteriormente expuesto, los Senadores Integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y de 
Estudios Legislativos, someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente:  

 
ACUERDO 

 

ÚNICO.- El H. Senado de la República, desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reformaban 
los artículos 226 y 237 de la ley general de Salud. 
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4. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para adicionar una fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con Proyecto de Decreto, que adicionaba una 
fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", lasComisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 05 de agosto del 2015, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva HadamiraGastélum, Hilda Flores 
Escalera, Lilia Merodio Reza, Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos y María Elena Barrera Tapia, presentaron 
una Iniciativa con Proyecto de Decreto que adicionaba una fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de 
Salud.  
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DELA INICIATIVA. 
La Proponente tiene como objetivo lo siguiente: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue: 

Artículo 118. 

I… 

I Bis. Promover en la población la educación y medidas necesarias para limitar la exposición al medio 
ambiente. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A.Una alergia es una reacción desproporcionada del sistema inmunitario a una sustancia que es inofensiva 
para la mayoría de la gente, cuando en una persona alérgica, el sistema inmunitario trata a la sustancia 
(denominada alérgeno), como un invasor, reaccionando de manera inapropiada, provocando síntomas que 
pueden ir de las molestias leves a problemas que pueden poner en peligro la vida de la persona.  
 
El sistema inmunitario de una persona alérgica, en un intento de proteger al cuerpo contra algo que percibe 
como una amenaza, produce anticuerpos denominados inmunoglobulina E (IgE) contra el alérgeno. A su vez, 
estos anticuerpos hacen que unas células denominadas mastocitos liberen ciertas sustancias químicas, 
incluyendo la histamina, en el torrente sanguíneo para defenderse del alérgeno “invasor”. 
 
Es la liberación de estas sustancias químicas lo que causa las reacciones alérgicas, que afectan a los ojos, 
nariz, garganta, pulmones, la piel y/o el tubo digestivo. La posterior exposición al mismo alérgeno, volverá a 
desencadenar la misma reacción alérgica. Esto significa que, cada vez que la persona se exponga a ese 
alérgeno, sea comiendo determinado alimento, o bien tocando o respirando determinada sustancia, 
presentará una reacción alérgica.  
 
B. La tendencia a desarrollar alergias, suele tener una base hereditaria, no específicamente a una alergia en 
particular, sino a una propensión a tener alergias. 
 
Existen diversas clasificaciones de alergias en la sociedad, un ejemplo de ellas son: 
 

 Dermatitis de contacto: Es el término genérico para definir una inflamación local de la piel, provocada 
por el contacto directo con sustancias químicas de bajo peso molecular o irritantes. 

 Alergia a los alimentos: Una reacción adversa a alimentos, es cualquier reacción anómala provocada 
por la ingestión de un alimento, y se clasifica como hipersensibilidad alérgica a alimentos. 

 Alergia a los medicamentos: Son todas las reacciones adversas a los fármacos en que se demuestran 
mecanismos inmunitarios involucrados.  

 Alergia a la picadura de insectos: Es la hipersensibilidad a veneno o saliva de insectos medida por un 
mecanismo inmunitario, siendo la alergia a la picadura de abeja el más claro y frecuente ejemplo de 
todos.  

 Rinitis: La rinitis alérgica, es cuando los síntomas típicos como la congestión nasal, rinorrea, 
estornudos o prurito nasal son el resultado de una reacción de hipersensibilidad. 

 Anafilaxia: Es una reacción de hipersensibilidad generalizada o sistémica grave, que amenaza la vida, 
inducida por distintos estímulos y de inicio súbito, provocada por la liberación sistémica de histamina 
y otros mediadores farmacológicos. 

 Asma: Se denomina asma alérgica cuando es provocada por reacciones inmunológicas, que en la 
mayoría de los casos son iniciadas por anticuerpos del tipo IgE. 

 
C. Existen pruebas que pueden ayudar a determinar si los síntomas están relacionados con la alergia y a 
identificar el alérgeno implicado. Una muestra de sangre puede mostrar muchos eosinófilos(un tipo de 
glóbulo blanco cuyo número suele incrementarse durante las reacciones alérgicas). De igual manera la 
prueba cutánea RAST (radioalergoabsorbente) mide las concentraciones en sangre de anticuerpos IgE 
específicos de un determinado alérgeno, lo cual puede ayudar a diagnosticar una reacción alérgica en la piel, 
rinitis alérgica estacional o asma alérgica. 
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D. Evitar un alérgeno es mejor que intentar tratar una reacción alérgica. Evitar una sustancia puede suponer 
dejar de usar un determinado fármaco, renunciar a tener un animal en casa o consumir cierta clase de 
alimentos.  
 
Para aquellas personas que desarrollan un tipo de alergia, es recomendable lo siguiente: 
 

- Evitar la exposición a agentes alérgenos como el polen, hongos ambientales, ácaros de polvo o los 
epitelios de algunos animales sería una medida a tener en cuenta para evitar un ataque de asma. 

- Evitar realizar ejercicios intensos en época de polinización, ya que pueden dificultar la respiración y 
derivar en una crisis de asma. 

- En caso de rinitis, es aconsejable vigilar la aparición de cualquier indicio asociado con el asma (pitidos, 
fatiga, etc.) ya que este tipo de alergia, con frecuencia genera esta enfermedad. 

- Cuando una persona está ya diagnosticada de alergia, debe permanecer alerta ante cualquier indicio 
de agravamiento de los síntomas y acudir al médico en caso de empeoramiento.  

 
De igual manera, existen diversos tratamientos en contra de las alergias, como lo son los antihistamínicos, 
los cuales bloquean la acción de la histamina, un producto químico generado por el organismo en respuesta 
a los alérgenos.  
 
Otro tratamiento en contra de las alergias, es la Inmunoterapia, también conocida como “desensibilizador” 
o “vacunas para la alergia”, la cual puede cambiar gradualmente la manera en la que el organismo reacciona 
a las sustancias que le producen alergia para que no experimente más sus síntomas. 
 
E. Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), describe al asma como una enfermedad crónica 
que se caracteriza por ataques recurrentes de disnea y sibilancias, que varían en severidad y frecuencia de 
una persona a otra. Los síntomas pueden sobrevenir varias veces al día o a la semana, y en algunas personas 
se agravan durante la actividad física o por la noche. 
 
Durante un ataque de asma, el revestimiento de los bronquios se inflama, lo que provoca un estrechamiento 
de las vías respiratorias y una disminución del flujo de aire que entra y sale de los pulmones. Los síntomas 
recurrentes causan con frecuencia insomnio, fatiga diurna, disminución de la actividad y absentismo escolar 
y laboral. 
 
La tasa de letalidad del asma es relativamente baja en comparación con otras enfermedades crónicas; no 
obstante, en 2005 fallecieron 255 000 personas por esa causa, destacó la OMS.  
 
F. La OMS, calcula que en la actualidad hay 235 millones de pacientes con asma, siendo ésta la enfermedad 
crónica más frecuente en los niños, estando presente en todos los países, independientemente de su grado 
de desarrollo, sin embargo, más del 80% de las muertes por asma tienen lugar en países de ingresos bajos y 
medio-bajos. 
 
A menudo el asma no se diagnostica correctamente ni recibe el tratamiento adecuado, creando así una 
importante carga para los pacientes y sus familias, limitando la actividad del paciente durante su vida.  
 
G. De acuerdo con Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades, las principales causas de un 
ataque de asma son las siguientes: 
 

1. Humo de tabaco: El humo del tabaco no es saludable para nadie, en particular para las personas con 
asma, y de igual manera, el humo de segunda mano puede desencadenar un ataque de asma. 
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2. Ácaros del polvo: Los ácaros del polvo son animales diminutos que hay en casi todas las casas; para 
prevenir los ataques, se deben de usar protectores en los colchones y las almohadas que sirven de 
barrera entre los ácaros y las personas con asma.  

3. Moho: Respirar moho es un factor desencadenante en un ataque de asma, debiendo eliminar el 
moho de su casa. 

4. Alérgenos de cucarachas: Las cucarachas y sus excrementos pueden desencadenar un ataque de 
asma, por lo que es necesario eliminar tantas fuentes de alimento y agua como sea posible para así 
deshacerse de las cucarachas que se encuentren cerca de la persona que padece de asma.  

 
H. Para controlar el asma y evitar un ataque, es necesario tomar los medicamentos de la forma indicada por 
un médico y mantenerse lejos de las cosas que pueden desencadenar un ataque. 
Es necesario destacar, que no todas las personas con asma toman el mismo medicamento. Algunos 
medicamentos se pueden inhalar o aspirar y otros se pueden tomar en forma de pastillas. Los medicamentos 
para el asma son de 2 tipos: los de alivio rápido, y los de control a largo plazo. Los medicamentos de alivio 
rápido controlan los síntomas de un ataque de asma; y los de control a largo plazo ayudan a reducir el número 
de ataques y a que estos sean más leves, pero no ayudarán al momento de un ataque.  
 
I.De acuerdo con la Secretaría de Salud, 7% de la población en México padece asma, sin embargo, en el país 
contamos con el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER), el cual tiene por objeto principal 
en el campo de padecimientos del aparato respiratorio, la investigación científica, la formación y capacitación 
de recursos humanos calificados y la prestación de servicios de atención médica de alta especialidad, siendo 
el asma uno de los principales padecimientos atendidos de este instituto.  
 
J. A pesar de la nobleza enla propuesta de las legisladoras, derivado del análisis jurídico de la Iniciativa, se 
llegó a la conclusión de que el objeto de la adición se encuentra dirigido a las personas que padecen algún 
tipo de alergia, y lo que se busca es limitar la exposición de estas personas al medio ambiente, lo cual resulta 
inapropiado, toda vez que la Ley General de Salud establece de forma general medidas y acciones dirigidas 
a toda la población enfocadas a prevenir y combatir los daños causados por los efectos nocivos del medio 
ambiente en la salud. No obstante lo anterior, en el texto de la reforma no se recoge la inquietud del 
legislador, pues la redacción que se propone, no contempla ninguna medida para limitar la exposición de las 
personas que padecen alergias al medio ambiente. 
 
En este tenor, se considera que la propuesta resulta inviable, en virtud de que la legislación vigente ya cuenta 
con un marco jurídico suficiente sobre los efectos nocivos del ambiente en la salud, como se desprende de 
varios preceptos de la Ley, la fracción II, del artículo 112, establece que la educación para la salud tiene por 
objeto proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de los daños 
provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud. 
 
Asimismo, en el CAPÍTULO IV, Efectos del Ambiente en la Salud, en su artículo 116, menciona que las 
autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades a que se 
refiere la Ley, tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las 
condiciones del ambiente. 
 
Espor todo lo anteriormente expresado, que las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con 
las atribuciones que les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el 
siguiente: 
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ACUERDO. 

ÚNICO.- El Senado de la República desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionaba 
una fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de Salud.  
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5. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para reformar diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de medicina tradicional. 
Dictamen en sentido negativo) 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reformaba diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud en materia de medicina tradicional. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", lasComisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 27 de septiembre del 2016, el Senador Jorge Aréchiga Ávila, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reformaba 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de medicina tradicional. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DELA INICIATIVA. 
El Proponente tiene como objetivo lo siguiente: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 2o., sereforma la fracción VI Bis del artículo 
6o., se adicionan los artículos 77 bis42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, 77 bis 46, 77 bis 47, 77 bis 48, 77 bis 
49, 77bis 50, 77 bis 51, 77 bis 52, 77 bis 53, 77 bis 54, 77 bis 55, el TÍTULOTERCERO TER Medicina Tradicional 
Indígena, Complementaria y Alternativa,se reforma el artículo 93, de la Ley General de Salud, para quedar 
comosigue: 
 

LEY GENERAL DE LA SALUD 
 
Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientesfinalidades: 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 380 

 
VIII. El reconocimiento, uso, conservación y protección del conocimientoherbolario o medicina tradicional 
indígena para atender padecimientos de lasalud. 
 
IX. El reconocimiento, uso y desarrollo de la medicina complementaria yalternativa como fortalecimiento de 
la medicina convencional, con lafinalidad de coadyuvar en la protección de la salud. 
 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 
 
VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena,complementaria y 
alternativa y su práctica en condiciones adecuadas; 
 

 

 

TÍTULO TERCERO TER 
Medicina Tradicional Indígena, Complementaria y Alternativa 

CAPITULO ÚNICO 
 

Artículo 77 bis 42.- Se reconoce a la medicina tradicional indígena, comoel sistema de atención a la salud que 
tiene sus raíces en conocimientosprofundos sobre la salud y la enfermedad que los diferentes 
pueblosindígenas y rurales han acumulado a través de su historia, fundamentado enla cosmovisión de los 
pueblos originarios del país. 
 
Asimismo, se define como la suma de conocimientos, técnicas y prácticasfundamentadas en las teorías, 
creencias y experiencias propias de diferentesculturas, y que se utilizan para mantener la salud, tanto física 
como mental. 
 
Artículo 77 bis 43.- La medicina tradicional indígena considera el 
conocimiento herbolario o herbolaria y terapias con medicación que 
impliquen el uso de medicinas con base de hierbas, partes de animales y/ominerales. 
 
Artículo 77 bis 44.- La medicina tradicional indígena considera el 
conocimiento sin medicación como la partería tradicional, las terapiasmanuales y las terapias espirituales. 
 
Artículo 77 bis 45.- Las autoridades sanitarias apoyarán el desarrollo dellibre ejercicio de la medicina 
tradicional indígena, asimismo, estableceránmecanismos para que la medicina tradicional indígena pueda 
aprovecharsepor los usuarios del Sistema Nacional de Salud interesados en recibirtratamiento con terapias 
de esta práctica médica. 
Artículo 77 bis 46.- Las autoridades sanitarias promoverán acciones 
conjuntas con las comunidades indígenas, para fortalecer, preservar ydifundir las prácticas de la medicina 
tradicional indígena, y propiciar unainterrelación entre ésta y las diversas prácticas médicas. 
 
Artículo 77 bis 47.- Las autoridades sanitarias implementarán programas deregistro y acreditación de 
parteras y terapeutas tradicionales indígenas, asícomo de sus asociaciones y organismos, con la finalidad de 
generar lascondiciones y proporcionarles los elementos necesarios para el desempeñode sus funciones, de 
igual forma promoverán el desarrollo y actualización desus conocimientos y su capacitación en el manejo de 
otras técnicas,conocimientos e instrumentos auxiliares de la medicina. 
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Artículo 77 bis 48.- Las autoridades sanitarias en conjunto con las 
autoridades indígenas expedirán las normas oficiales mexicanas que enmateria de Medicina Tradicional 
Indígena correspondan. 
 

CAPITULO II 
Medicina Complementaria y Alternativa 

 
Artículo 77 bis 49.- Se reconoce a la Medicina Complementaria y Alternativacomo las prácticas, enfoques, 
conocimientos, técnicas y ejercicios aplicadosde forma individual o en combinación para diagnosticar y 
prevenirenfermedades, conservar la salud y el bienestar físico, emocional o mentalde las personas. 
 
Asimismo, se define como medicina complementaria y alternativa todas 
aquellas actividades que coadyuven o auxilien con el propósito de protegerla salud. 
 
Artículo 77 bis 50.- La Medicina Complementaria y Alternativa desde lacosmovisión que le dio origen, de 
acuerdo a elementos de teoría de sistemasy antropología médica, se puede ordenar en torno a tres sistemas, 
el modelooccidental biomédico, el sistema médico tradicional chino-japonés, y elsistema ayurvédico de la 
India. 
 
Artículo 77 bis 51.- Se reconocen como prácticas complementarias y 
alternativas originadas desde la medicina occidental biomédica, las 
siguientes: 
A. Diagnósticas 
I. Indoiogía 
B. Energía 
I. Terapia de Luz 
II. Cromoterapia 
MI. Terapia magnética 
IV. Ionoterapia 
V. Radiestesia 
C.Movimiento y manipulación del cuerpo 
I. Quiropráctica 
If. Rolfing 
III. Osteopatía 
IV. Masoterapia 
V. Kinesiología 
VI. Feldenkrais 
Vil. Técnica Alexander 
VIII. Terapia corporal 
IX. Terapia craneosacra 
X. Terapia Heder 
XI. Enfoque Trager 
D. Terapias Químico-Biológicas 
I. Homeopatía 
II. Fitoterapia 
III. Aromaterapia 
IV. Flores de Bach 
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V. Microdosis 
VI. Quelación 
Vil. Terapia celular 
VIII. Terapia del colon 
IX. Proloterapia 
X. Apiterapia 
E. Mente-Cuerpo 
I. Nueva medicina Hamer 
II. Zooterapia 
III. Constelaciones familares 
IV. Entrenamiento autógeno 
V. Bioretroalimentación 
VI. Musicoterapia 
 
Artículo 77 bis 52.- Se reconocen como prácticas complementarias y 
alternativas originadas desde el sistema médico tradicional chino-japonés,las siguientes: 
A. Nutrición 
I. Dieta china 
II. Macrobiótica 
B. Bencaología 
I. Herbolaria 
II. Animales 
III. Minerales 
C. Energía 
I. Reiki 
D. Movimiento 
I. Qi gong 
II. Taichichuan 
III. Wushu 
E. Ambiental 
I. Feng Shui 
F. Calor y frío 
I. Moxibustión 
II. Agua y barro 
G. Agujas 
I. Acupuntura 
II. Riodoraku 
III. Reflexoterapias 
IV. Auriculoterapia 
H. Masajes 
I. Shuatzu japonés 
II. Tuina Chino 
I. Emocional 
I. JinShin 
 
Artículo 77 bis 53.- Se reconocen como prácticas complementarias y 
alternativas originadas desde el sistema ayurvédico de fa India, las 
siguientes: 
A. Energía 
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I. Sanación 
II. Alineación de chakras 
III. Mantras 
IV. Sonidos 
V. Cristaloterapia 
B. Mente 
I. Meditación 
II. Respiración 
C. Elementos Naturales 
I. Hidroterapia 
II. Helioterapía 
III. Energía conciencia 
IV. Deouración 
V. Barro 
D. Herbolaria 
I. Depurativa 
II. Reconstructiva 
E. Alimentación 
I. Dieta naturista 
II. Dieta depurativa 
III. Vegetarianismo 
IV. Destoxificación 
F. Ejercicio y movimiento 
1. Yoga 
II. Hatha 
111. Kundalini 
IV. Ashtanga 
V. lyengar 
VI. Kriya 
Vil. Kundalini 
VIII. Sivananda 
IX. Tantra 
X. Vini 
G. Masaje 
I. Depurativo 
II. Cepillado de la piel 
III. Aceites de hierbas 
IV. Drenaje linfático 
 
Artículo 77 bis 54.- Las autoridades sanitarias desarrollarán e implementaránpolíticas sanitarias que incluyan 
las diversas prácticas de la medicinacomplementaria y alternativa, asimismo, aseguraran su 
pertinencia,seguridad y eficacia, con la finalidad que los usuarios del Sistema Nacionalde Salud tengan la 
opción de atender sus malestares físicos, emocionalesy/o mentales, con alguna de ésas prácticas médicas. 
 
Artículo 77 bis 55.- La Secretaría de Salud emitirá las normas oficialesmexicanas, que establecerán los 
criterios y requisitos mínimos de operaciónbajo los cuales se deberán aplicar las diversas prácticas de la 
medicinacomplementaria y alternativa. 
 
Artículo 93.- La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con laSecretaría de Salud, promoverá el 
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establecimiento de un sistema de enseñanzacontinua en materia de salud y procurará implementar en los 
programas deestudio formación en medicina tradicional indígena, complementaria yalternativa. 
 
De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de lamedicina tradicional indígena, 
complementaria y alternativa. Los programas deprestación de la salud, de atención primaria que se 
desarrollan en comunidadesindígenas, deberán adaptarse a su estructura social y administrativa, así como 
suconcepción de la salud y de la relación del paciente con el médico, respetando siempre sus derechos 
humanos. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la medicina tradicional abarca una amplia 
variedad de terapias y prácticas que varían entre países y entre regiones. En algunos países se denomina 
medicina “alternativa” o “complementaria”. 

La medicina tradicional se viene utilizando desde hace miles de años, y sus practicantes han contribuido 
enormemente a la salud humana, en particular como proveedores de atención primaria de salud al nivel de 
la comunidad.  

La medicina tradicional ha mantenido su popularidad en todo el mundo. A partir del decenio de 1990 se ha 
constatado un resurgimiento de su utilización en muchos países desarrollados y en desarrollo.  

B. La medicina tradicional es todo el conjunto de conocimientos, aptitudes y prácticas basados en teorías, 
creencias y experiencias indígenas de las diferentes culturas, sean o no explicables, usados para el 
mantenimiento de la salud, así como para la prevención, el diagnóstico, la mejora o el tratamiento de 
enfermedades físicas o mentales. 

Los términos "medicina complementaria" y "medicina alternativa", utilizados indistintamente junto con 
"medicina tradicional" en algunos países, hacen referencia a un conjunto amplio de prácticas de atención de 
salud que no forman parte de la propia tradición del país y no están integradas en el sistema sanitario 
principal. 

El concepto de medicamentos herbarios abarca hierbas, material herbario, preparaciones herbarias y 
productos herbarios acabados, que contienen como principios activos partes de plantas, u otros materiales 
vegetales, o combinaciones de esos elementos.  

 Hierbas: comprenden materiales vegetales brutos, tales como hojas, flores, frutos, semillas, tallos, 
madera, corteza, raíces, rizomas y otras partes de plantas, enteros, fragmentados o pulverizados. 

 Materiales herbarios: comprenden, además de hierbas, jugos frescos, gomas, aceites fijos, aceites 
esenciales, resinas y polvos secos de hierbas. En algunos países esos productos se pueden elaborar 
mediante diversos procedimientos locales, como el tratamiento con vapor, el tostado o el rehogado 
con miel, bebidas alcohólicas u otros materiales. 

 Preparaciones herbarias: son la base de los productos herbarios acabados y pueden componerse de 
materiales herbarios triturados o pulverizados, o extractos, tinturas y aceites grasos de materiales 
herbarios. Se producen por extracción, fraccionamiento, purificación, concentración y otros procesos 
biológicos o físicos. También comprenden preparaciones obtenidas macerando o calentando 
materiales herbarios en bebidas alcohólicas o miel o en otros materiales. 

 Productos herbarios acabados: se componen de preparaciones herbarias hechas a partir de una o 
más hierbas. Si se utiliza más de una hierba, se puede utilizar también la expresión «mezcla de 
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productos herbarios». Los productos herbarios acabados y las mezclas de productos herbarios 
pueden contener excipientes, además de los principios activos. Sin embargo, no se consideran 
herbarios los productos acabados o en forma de mezcla a los que se hayan añadido sustancias activas 
químicamente definidas, incluidos compuestos sintéticos o constituyentes aislados de materiales 
herbarios. 

Por uso tradicional de medicamentos herbarios se entiende; un empleo prolongado a lo largo de la historia. 
Su uso está bien establecido y ampliamente reconocido como inocuo y eficaz y puede ser aceptado por las 
autoridades nacionales. 

La actividad terapéutica se refiere a la prevención, el diagnóstico y el tratamiento satisfactorios de 
enfermedades físicas y mentales, el alivio de los síntomas de las enfermedades y la modificación o regulación 
beneficiosa del estado físico y mental del organismo. 

Los principios activos son los ingredientes de los medicamentos herbarios que tienen actividad terapéutica. 
En el caso de los medicamentos herbarios cuyos principios activos hayan sido identificados, se debe 
normalizar su preparación, si se dispone de métodos analíticos adecuados, para que contengan una cantidad 
determinada de ellos. Si no se logra identificar los principios activos, se puede considerar que todo el 
medicamento herbario es un solo principio activo. 

C.Se considera medicina tradicional indígena mexicana, al conjunto de sistemas de atención a la salud 
quetiene sus raíces en profundos conocimientos sobre la salud y la enfermedad que los diferentes pueblos 
indígenas y rurales de nuestro país han acumulado a través de su historia, fundamentados en una 
interpretación del mundo (cosmovisión), de la salud y enfermedad de origen prehispánico, que ha 
incorporado elementos provenientes de otras medicinas, como la medicina antigua española, la medicina 
africana y en menor medida por la interacción de la propia medicina occidental. 

El Instituto Nacional Indigenista (ahora Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas) apoyó 
con estudios de diagnóstico para que se construyeran las unidades médicas rurales, en las zonas más 
necesitadas en la primera y segunda etapa y el IMSS-COPLAMAR con la parte técnica de construcción y 
equipamiento de las clínicas rurales.  

Se les llama curanderos, médicos tradicionales o terapeutas tradicionales, a las personas que ofrecen algún 
servicio para prevenir las enfermedades, curar o mantener la salud individual, colectiva y comunitaria, 
enmarcada su práctica y conocimiento en la cosmovisión del sistema indígena tradicional. En muchas 
comunidades indígenas, reciben en lengua un nombre con un significado específico que va más allá de 
"curandero" y que les confiere un vínculo comunitario y un profundo respeto por la población.  

La medicina tradicional indígena está reconocida en nuestra Constitución Política (Art. 2) como derecho 
cultural de los pueblos indígenas. En sus expresiones más profundas, comprende:  

1. El universo como totalidad interconectada, el cuerpo humano, que incluye a la mente y el espíritu,  

2. conectado estrechamente a ese universo  

3. Un entendimiento y clasificación (nosología) de las diferentes enfermedades, coherente con toda la 
cosmovisión y concepción de la salud y enfermedad.  

4. Un entendimiento de las causas de enfermedad que toma en cuenta mecanismos que rompen el equilibrio 
frío-calor del cuerpo, derivados del comportamiento individual y de las relaciones sociales, ambientales y 
espirituales, así otras causas como los desórdenes alimenticios, movimientos bruscos, alteraciones de la 
fuerza vital.  

5. Un conjunto amplio de procedimientos preventivos, enfocados a la exclusión y control de los factores 
desequilibradores, sobre todo con respecto al equilibrio de frío – calor.  

6. Una serie de estrategias para diagnosticar las enfermedades y los desequilibrios, inmersa en el conjunto 
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del sistema. 

7. Y un amplio conjunto de elementos terapéuticos, que incluyen la herbolaria, el uso de productos animales 
y minerales y:  

• Diferentes tipos de masajes, entre los que encontramos fricciones, acomodamientos, succiones y 
apretadas, entre otros.  

•  Punciones con diferentes tipos de espinas vegetales y animales. 

 La utilización del frío y humedad a través del uso de barro, y del calor y humedad, a través del 
temascal y el calor de brazas de carbón.  

 La medicina tradicional también comprende otros procedimientos como la utilización de limpias, 
ensalmos, y diversos ritos. Entre éstos destacan los relacionados con la agricultura, con el objetivo 
de encontrar la armonía con las fuerzas y divinidades de la naturaleza, con el nacimiento, con el hogar 
y también con la salud.  

D. Estas comisiones dictaminadoras coinciden con el espíritu de la propuesta sin embargo realiza los 
siguientes argumentos: 

En primer término es de precisarse que la regulación que se propone para la “medicina complementaria o 
alternativa”, dentro de la Ley General de Salud, es INVIABLE, toda vez que las mismas, no cuentan con un 
sustento científico que garantice que coadyuven con eficacia, calidad y seguridad en el manejo, 
tratamiento o rehabilitación de los pacientes que se someten a estas prácticas; ya que los resultados 
pueden ser variables, y en muchos casos significan un riesgo real y potencial para la salud y la vida de sus 
usuarios. 

En este sentido, la carencia de investigación de estos modelos clínico terapéuticos debilitan su credibilidad. 
Cabe señalar, que las diferentes agrupaciones de dichos modelos no han logrado establecer criterios solitos 
que determinenquien puede o no ejercer estas actividades.  

Asimismo, resulta oportuno señalar que, de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Salud, así 
como del artículo 22, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
Atención Médica, para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, se requiere 
contar con títulos profesionales o certificados de especialización que hayan sido legalmente expedidos o 
registrados por las autoridades educativas competentes, por lo que aquellos que carezcan de los mismos, 
no podrán ser contratados por los establecimientos de atención médica, ni por los profesionales que en 
forma independiente presten sus servicios. 

 

Por lo que hace a la medicina tradicional indígena, se estima inviable la propuesta planteada, en razón de 
que los alcances que pretenden darse a la misma no cuentan al igual que lo referente a la medicina 
complementaria y alternativa, con el sustento científico que garantice que su aplicación sea de calidad, 
segura y eficaz para los usuarios.  

Al respecto, es importante tomar en cuenta que la medicina tradicional se encuentra reconocida dentro 
del marco nacional vigente, pues México admite el derecho que los pueblos indígenas tienen a preservar 
su identidad cultural, entre ello conservar, utilizar y proteger sus propias medicinas y prácticas de salud 
tradicionales.  

Al respecto , el artículo 2º apartado B fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que la federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 
y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
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desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen, entre otras obligaciones, la de asegurar el acceso efectivo a los 
servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando 
debidamente la medicina tradicional. 

En este tenor, resulta importante mencionar que en la Ley General de Salud, se prevén acciones que 
reconocen algunas prácticas de medicina tradicional ; en su artículo 6º fracción VI bis, establece como 
objetivo del Sistema Nacional de Salud la promoción del conocimiento y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena y su práctica en condiciones adecuadas; en el artículo 64 fracción IV, dispone que en 
la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, las 
autoridades sanitarias competentes establecerán acciones de capacitación para fortalecer la competencia 
técnica de las parteras tradicionales, para la atención del parto y puerperio. 

Por otro lado a la enseñanza de la medicina tradicional indígena, el artículo 93, de la ley General de Salud, 
señala que la secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaria de Salud promoverá el 
establecimiento de un sistema de enseñanza continua en materia de salud, reconociendo, respetando y 
promoviendo el desarrollo de la medicina tradicional indígena. De esta forma, los programas de prestación 
de la salud, de atención primaria que se desarrollan en comunidades indígenas, deberán adaptarse a su 
estructura social y administrativa, así como su concepción de la salud y de la relación del paciente con el 
médico, respetando siempre sus derechos humanos. 

Finalmente se hace notar que la incorporación del reconocimiento, uso, protección y desarrollo de la 
medicina tradicional indígena, complementaria y alternativa, obligaría a proporcionar dichos tratamientos 
a cualquier persona, lo cual tendría un impacto presupuestario, pues no se cuenta con los recurso 
financiero y humanos especializados , así como la infraestructura para prestar estos servicios, por lo que 
la iniciativa supone una serie de retos financieros que deben cuantificarse para determinar su 
sustentabilidad.  

 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se desecha la Iniciativa que adicionaba las fracciones VIII y IX al artículo 2º ., y reformaba la fracción 
VI Bis del artículo 6º y el artículo 93, se adicionaba los artículos 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, 77 
bis 46, 77 bis 47, 77 bis 48, 77 bis 49, 77 bis 50, 77 bis 51, 77 bis 52, 77 bis 53, 77 bis 54, 77 bis 55, el ITUTLO 
TERCERO TER MEDICINA TRADICIONAL INDÍGENA, COMPLEMETARIO Y ALTERNATIVA, todos de la Ley 
General de Salud.  
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6. Cinco, de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuerdo: 
6.1. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a realizar las acciones necesarias para garantizar 
el derecho a la educación desde un enfoque de inclusión de todas las personas con discapacidad, en 
especial de aquéllas con condiciones de espectro autista. 
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6.2. Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a declarar el primer sábado del mes de diciembre de cada 
año como el “Día Nacional del Voluntariado: acciones que transforman”. 
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6.3. Que exhorta al Gobierno Federal y a las entidades federativas a promover la inclusión de las 
personas con síndrome de Down en los ámbitos educativo, laboral y social. 
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6.4. Que exhorta a instrumentar las acciones que coadyuven a la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad. 
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6.5. Que exhorta a redoblar esfuerzos para facilitar el acceso a la atención médica de personas que 
estén en condición de calle. 
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